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Actividad de siembra en campos de terceros bajo la modalidad


de contratos de arrendamiento y/o aparcería en los términos de


la ley 13.246 y modificatorias, la producción y posterior
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Objeto del Fideicomiso:


Actividad principal:


Actividad principal: Fiduciario Financiero.


Plazo de duración del Fideicomiso:
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Información del Operador Técnico:


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.


Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año.
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Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de 


Inversión Directa


1


Estados Contables Fiduciarios


Correspondientes al ejercicio N° 3


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


Fecha de la autorización de la 


Comisión Nacional de Valores para la 


oferta pública:







 31.03.2026  30.06.2025  31.03.2026  30.06.2025 


 $  $  $  $ 


ACTIVO PASIVO


ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE


   Caja y Bancos (Nota 4.1)            849.988         1.227.208    Valores de Deuda Fiduciaria en moneda (Nota 4.5 y Anexo G)                      -   29.032.413


   Inversiones Financieras (Nota 4.2 y Anexo C)     134.127.508     499.159.734    Deudas Fiscales (Notas 4.6 y 5) 260.983 70.555


   Créditos Impositivos (Notas 4.3 y 5)       49.289.402     225.467.025    Otras Deudas en moneda (Notas 4.7 y 5) 5.747.347 10.184.881


   Activos biológicos (Nota 4.4)                      -    1.285.610.210 Total del Pasivo Corriente 6.008.330 39.287.849


Total del Activo Corriente 184.266.898 2.011.464.177


PASIVO NO CORRIENTE


   Valores de Deuda Fiduciaria en moneda (Nota 4.5 y Anexo G)                      -   672.133.049


Total del Pasivo No Corriente                      -   672.133.049


Total del Pasivo 6.008.330 711.420.898


ACTIVO NO CORRIENTE


   Créditos Impositivos (Notas 4.3 y 5)       76.077.220       44.084.951 PATRIMONIO NETO FIDUCIARIO (según Estado 


Total del Activo No Corriente 76.077.220 44.084.951 de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario) 254.335.788 1.344.128.230


Total del Activo 260.344.118 2.055.549.128 Total del Pasivo y Patrimonio Neto Fiduciario 260.344.118 2.055.549.128


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Presidente


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión Directa


Estado de Situación Patrimonial Fiduciario 
Al 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio Nº 2 finalizado el 30 de junio de 2025


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación
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(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez







31.03.2026 31.03.2025


$ $


Resultado de la producción agropecuaria (Nota 4.8)           (132.270.927)           (800.005.468)


Ventas netas de bienes y servicios          2.571.705.625          2.758.151.461 


Costo de ventas de bienes y servicios        (2.508.441.667)        (2.680.836.521)


Resultados por medición de activos biológicos a su valor razonable             233.844.124             311.516.190 


Subtotal             164.837.155           (411.174.338)


Gastos (Anexo H):


   de Administración             (64.616.847)             (86.610.159)


   de Comercialización             (66.742.866)             (70.538.876)


Resultados Financieros y por tenencia  (Nota 4.9):


   Generados por activos               24.103.927               15.419.608 


   Generados por pasivos           (605.218.657)           (575.606.262)


Otros ingresos y egresos                    264.612                 3.100.045 


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por activos y pasivos financieros             (55.655.660)               (6.496.731)


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de 


la moneda generado por otros activos y pasivos monetarios             781.077.977             521.589.208 


Resultado neto del período - Ganancia (Pérdida)             178.049.641           (610.317.505)


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Estado de Resultados Fiduciario


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025
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Saldos al inicio del período                 629.955.000              2.783.490.767            (1.160.872.076)              2.252.573.691 


Resultado neto del período 01.07.2024 al 31.03.2025 - Pérdida                                  -                                    -                 (610.317.505)               (610.317.505)


Saldos al 31.03.2025                 629.955.000              2.783.490.767            (1.771.189.581)              1.642.256.186 


Resultado neto del período 01.04.2025 al 30.06.2025 - Pérdida                                  -                                    -                 (298.392.701)               (298.392.701)


Saldos al 30.06.2025                 629.955.000              2.783.490.767            (2.069.582.282)              1.343.863.485 


Modificación de saldos iniciales (Nota 2.3)                                  -                                    -                          264.745                        264.745 


Saldos al 30.06.2025 modificados                 629.955.000              2.783.490.767            (2.069.317.537)              1.344.128.230 


Amortización Certificados de Participación               (269.068.876)               (998.773.207)                                  -              (1.267.842.083)


Resultado neto del período 01.07.2025 al 31.03.2026 - Ganancia                                  -                                    -                   178.049.641                 178.049.641 


Saldos al 31.03.2026                 360.886.124              1.784.717.560            (1.891.267.896)                 254.335.788 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rubros


Total del Patrimonio 


Neto 


$


Resultados No 


Asignados


Certificados de 


Participación


En moneda homogénea - Comparativo con el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025


Ajuste Certificados 


de Participación


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Estado de Evolución del Patrimonio Neto Fiduciario


Correspondiente al ejercicio N° 3


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)







 31.03.2026  31.03.2025 


 $  $ 


VARIACIÓN DE EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES


Efectivo y sus equivalentes al inicio del período 500.386.942 89.694.410 


Efectivo y sus equivalentes al cierre del (Nota 3.10) 134.977.496 228.394.311 


Variación neta de efectivo y sus equivalentes (365.409.446) 138.699.901 


CAUSAS DE LA VARIACIÓN DE EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES


Actividades operativas


   Cobros por ventas de bienes y servicios 2.552.151.955 3.016.793.430 


   Pagos por costos y gastos operativos (1.232.878.856) (2.658.283.058)


   Resultados financieros y por tenencia generados por activos cobrados 28.302.698 19.781.264 


   Valores de Deuda Fiduciaria pagados (1.911.229.583)                   -     


   Intereses Valores de Deuda Fiduciaria pagados (42.328.286) (33.645.172)


   Créditos impositivos cobrados 142.032.764 23.137.243 


   Impuestos pagados (61.579.558) (167.371.448)


   Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo 


   de la moneda 160.119.420 (61.712.358)


Flujo neto de efectivo y sus equivalentes (utilizado en) generado por las 


actividades operativas (365.409.446) 138.699.901 


Variación neta de efectivo y sus equivalentes (365.409.446) 138.699.901 


Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de los estados contables fiduciarios.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario


Correspondiente al ejercicio N° 3
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Rosario Administradora


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


1.2 Bienes Fideicomitidos


La propiedad fiduciaria sobre los Bienes Fideicomitidos se extenderá a los activos que sustituyan a los


originalmente recibidos, conforme lo dispuesto en el Contrato, y a todos los fondos recibidos en concepto de pago


derivados de la administración y/o disposición de los Bienes Fideicomitidos.


Son Bienes Fideicomitidos los que se detallan a continuación: (a) las sumas de dinero provenientes de la


colocación de los Valores Fiduciarios; (b) los bienes y derechos que nacen y provienen de la ejecución de todo el


proceso productivo que constituye el objeto del fideicomiso, incluido pero no limitado a todas las etapas del


crecimiento vegetativo de los cultivos que lleve adelante el Fideicomiso, y que concluyen con la producción de los


Productos Agrícolas; (c) las sumas de dinero que provengan de la enajenación de los Productos Agrícolas; (d) los


demás bienes y derechos y obligaciones adquiridos por y para incorporar al patrimonio del Fideicomiso y para el


cumplimiento del objeto del Fideicomiso por el Fiduciario; y (e) los demás bienes, derechos y obligaciones que se


incorporen al Fideicomiso como consecuencia del desarrollo de la actividad que es su objeto o por cualquier otra


causa relacionada, sea por eventuales operaciones financieras o comerciales, seguros, por frutos o productos de


bienes fiduciarios, por la realización de otros activos y/o por cualquier otra causa u operación relacionada de


cualquier naturaleza.


NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA”


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


CP Humberto D. Santoni (Socio)


Presidente
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


1.1 Origen del programa


Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A. actúa exclusivamente en carácter de Fiduciario financiero y no a


título personal. Los bienes del Fiduciario no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del


Fideicomiso. Estas obligaciones serán exclusivamente satisfechas con los Bienes Fideicomitidos, conforme lo


dispone el artículo 1687 del Código Civil y Comercial de la Nación.


En moneda homogénea - Comparativas con las del ejercicio Nº 2 finalizado el 30 de junio de 2025 y con las del 


período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025


Con fecha 11 de agosto de 2023 Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en calidad de Fiduciario y


Cotagro Cooperativa Agropecuaria Limitada, en calidad de Operador Técnico, firmaron el Suplemento de


Prospecto para la constitución del Fideicomiso Financiero “RENTA AGRICOLA I - FONDO DE INVERSIÓN


DIRECTA”, La oferta pública de la presente emisión fue autorizada Resolución RESFC-2023-22325-APN-


DIR#CNV del 29 de junio de 2023 por el Directorio de la CNV y la Gerencia de Fideicomisos Financieros de la


CNV ha levantado los condicionamientos del Fideicomiso el 11 de agosto de 2023.


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


Correspondientes al ejercicio N° 3


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación







con nuestro informe de fecha 11/05/2026


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


Sociedad Fiduciaria S.A.


En los últimos tiempos la economía argentina ha atravesado altos grados de inestabilidad y volatilidad, períodos de


crecimiento bajo o negativo y niveles de inflación y devaluación altos y variables. La economía argentina, en


general, puede verse afectada por un número de factores, entre los cuales se encuentra la eventual dificultad de


Argentina para generar un crecimiento sostenido, los efectos de la inflación, la limitada capacidad de Argentina de


obtener financiación, una baja en los precios internacionales de las principales exportaciones de productos


primarios (“commodities”) argentinos, las fluctuaciones en el tipo de cambio de los competidores de Argentina, el


accionar del gobierno en materia regulatoria y la vulnerabilidad de la economía argentina a shocks externos. De


acuerdo con los datos de inflación publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República


Argentina (el “INDEC”) el Nivel general del Índice de precios al consumidor registró un alza mensual de 5,1% en


diciembre de 2022, y acumuló un incremento de 94,8% en los doce meses de 2022. Es la mayor suba interanual


registrada desde el año 1991. En lo que respecta al año 2023, el Nivel general del Índice de precios al consumidor


registró un alza mensual de 8,4% en abril de 2023, y acumuló en el primer cuatrimestre del año una variación de


32,0%. En la comparación interanual, tuvo un incremento de 108,8%. No puede asegurarse que cualquier cambio


futuro, incluyendo el dictado de regulaciones por parte del gobierno o de las autoridades argentinas, no afectará


negativamente la situación patrimonial o los resultados de las operaciones de las empresas del sector privado,


incluyendo al Fideicomiso y a los Valores Fiduciarios.


1.3 Riesgo de los bienes fideicomitidos


CP Gustavo G. Rodriguez


(en carácter de Fiduciario)


NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


Una significativa fluctuación del valor del peso contra el dólar estadounidense podría afectar adversamente a la


economía argentina y al desempeño financiero del Fideicomiso. No se puede garantizar que las variaciones del


tipo de cambio no tendrán un efecto adverso sobre la economía argentina. En caso de que así lo tuvieran, la


situación patrimonial o financiera o de otro tipo, los resultados, las operaciones y el resultado de las inversiones


llevadas adelante mediante la ejecución del PIPE podrían ser afectados de manera sustancial y adversa.


Argentina también puede verse afectada por otros países que tienen influencia sobre los ciclos económicos


mundiales, como los Estados Unidos o China. En particular, China, que es el principal importador de los


commodities argentinos, experimentó una devaluación del yuan desde fines de 2015, lo que ha afectado


adversamente a varias empresas con una sustancial exposición a ese país. La devaluación del yuan ha continuado


durante 2016 y el crecimiento económico de China se ha desacelerado en 2016 y 2017. La desaceleración de la


economía china y el aumento de la volatilidad de sus mercados financieros podrían tener un impacto en los


mercados financieros a nivel. A partir de abril de 2018, Estados Unidos impuso aranceles a las importaciones de


acero y aluminio de China, Canadá y países de la Unión Europea. En julio de 2018, Estados Unidos impuso


aranceles del 25% sobre bienes chinos, lo que llevó a China a responder con aranceles similares sobre los


productos de los Estados Unidos. Esta dinámica se ha mantenido hasta la fecha, con ambos países imponiéndose


aranceles mutuamente. Una nueva crisis global económica y/o financiera o el efecto del deterioro del actual


contexto internacional podrían afectar la economía argentina.


Presidente


Rosario Administradora


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa
Notas a los Estados Contables Fiduciarios


7


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


Sociedad Fiduciaria S.A.


CP Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


(en carácter de Fiduciario)VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


La invasión rusa en Ucrania ha impactado en los precios de algunas materias primas, tales como el trigo, maíz o la


soja que están llegando a máximos históricos, o niveles que no se ven desde hace una década. Rusia y Ucrania


juegan un papel determinante en la agricultura global. Los dos países controlan más de una cuarta parte del


comercio internacional de trigo, casi una quinta parte del maíz y, en conjunto, dominan el 52% del aceite de


girasol del mundo. Ambos aportan un cuarto del comercio global de los cereales, según el Consejo Internacional


de Cereales. Con el inicio de la invasión rusa, los futuros del trigo en el mercado de Chicago, el de referencia,


superaron los máximos históricos, alcanzados en 2008. Mientras, las cotizaciones del maíz y la soja tocaron su


nivel más alto desde 2012.


Por otro lado, el conflicto bélico ha impactado también en el incremento del precio de los combustibles y a la


escasez de fertilizantes. Rusia es el principal exportador de urea y el segundo de potasa, y junto con Bielorrusia,


acapara el 40% del mercado de este último producto. Ello ha traído como consecuencia la escasez de fertilizantes


y el incremento inusual de su valor. Ambos factores pueden tener un impacto negativo en la actividad económica


que lleva adelante el Fideicomiso, tanto por la eventual imposibilidad de tener acceso a los fertilizantes necesarios


para llevar adelante la actividad, como así también, por el impacto negativo que podría tener en la rentabilidad del


Fideicomiso el desmesurado aumento del costo de dicho insumo. De igual modo, si los precios de los commodities


se mantienen altos en el momento de la siembra y luego bajan en oportunidad de la cosecha, es un factor que


también podría repercutir negativamente en la estructura y los resultados del Fideicomiso.


Presidente


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Existen riesgos de eventos climáticos adversos que podrían afectar el rendimiento de los cultivos, tales como


fuertes sequias, inundaciones o caída de granizo, lo cual podría incrementar costos u ocasionar la pérdida de todo o


parte de los cultivos. El acaecimiento de un evento climático adverso para el normal desarrollo de la actividad


agrícola, tal como el sucedido en esta última campaña 2022/2023 puede perjudicar el desarrollo del PIPE y, en


consecuencia, afectar el repago de los Valores Fiduciarios. En efecto, nuestro país se vio afectado por el fenómeno


meteorológico denominado “La Niña”, el cual produjo una extraordinaria sequía que impactó de manera negativa


en la producción agrícola y ganadera del país. En respuesta a esta situación, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el


Decreto 193/2023, conforme las facultades otorgadas al mismo en el marco del Sistema Nacional para la


Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios creado por la Ley Nº 26.509. Dicho sistema


tiene por objetivo prevenir y/o mitigar los daños causados por factores climáticos, meteorológicos, telúricos,


biológicos o físicos, que afecten significativamente la producción y/o la capacidad de producción agropecuaria,


poniendo en riesgo de continuidad a las explotaciones familiares o empresariales, afectando directa o


indirectamente a las comunidades rurales. La referida norma ha previsto una serie de medidas de asistencia para


aquellos productores cuyas unidades productivas se encuentren ubicados en una zona de emergencia y/o desastre


agropecuario por sequía, declarada, homologada y vigente conforme los términos de la Ley. No obstante ello,


atento que el Fideicomiso no ha llevado adelante ninguna actividad agrícola durante la campaña 2022/2023, no se


encuentra alcanzado por los beneficios dispuestos por dicha normativa.


1.3 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026







NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


Los Valores Fiduciarios definitivos fueron emitidos el 25 de agosto de 2023 en las siguientes clases: (a)Valor de


Deuda Fiduciaria por un valor de U$S 450.000 (dólares cuatrocientos cincuenta mil), equivalente al 20% del Valor


Fideicomitido; (b) Certificados de Participación por un valor de U$S 1.800.000 (dólares un millón ochocientos


mil), equivalente al 80% del Valor Fideicomitido. 


CP Gustavo G. Rodriguez


Las obligaciones bajo los Valores Fiduciarios serán exclusivamente satisfechas con el Patrimonio Fideicomitido,


conforme lo dispone el artículo 1687 del Código Civil y Comercial de la Nación. Los fondos generados producto


de la implementación del PIPE constituyen la única fuente de pago para los Beneficiarios. Por lo tanto, si el


producido de dicha comercialización no es suficiente para pagar los Valores Fiduciarios, se afectará de manera


adversa la situación financiera del Fideicomiso y consiguientemente el pago de los Valores Fiduciarios en


perjuicio de los Beneficiarios. Ello atento a que ni el Fiduciario ni el Operador Técnico estarán obligados a utilizar


recursos propios para cubrir las deficiencias de pago y los Beneficiarios no tendrán derecho alguno contra el


Fiduciario o contra el Operador Técnico.


CP Humberto D. Santoni (Socio)


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


1.4 Clases de Valores Fiduciarios


9


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Rosario Administradora


En la actividad agrícola se celebran acuerdos con contratistas externos independientes que brindan determinados


servicios para la consumación del PIPE. Estos están vinculados a la realización de las labores, la siembra, trilla y


transporte de los cultivos u otros agentes intervinientes en el proceso productivo sea de manera directa o indirecta.


Estos pueden enfrentar problemas que requieran que se brinden recursos adicionales para consumar sus servicios o


finalizar sus obras. No se puede garantizar que en el futuro los servicios brindados por los contratistas que trabajen


en el marco del PIPE resulten satisfactorios o sean provistos a tiempo. Tampoco se puede garantizar que serán


responsables por las contingencias que se puedan derivar de los servicios prestados que causen daños al


Fideicomiso. Tampoco se puede garantizar que los precios, honorarios o tarifas de dichos servicios prestados por


contratistas externos, no sufran incrementos. Asimismo, los contratistas pueden atravesar dificultades financieras


que les impidan prestar los servicios contratados, circunstancia que podría dar lugar a que se produzca un impacto


negativo en la rentabilidad del Fideicomiso y como consecuencia de ello podría verse afectado el retorno esperado


o, incluso, derivar en la pérdida del capital invertido por los Beneficiarios.


No puede garantizarse el desarrollo de un mercado secundario para los Valores Fiduciarios, y en caso de


desarrollarse, que el mismo proveerá a los inversores un nivel de liquidez satisfactorio, o acorde al plazo de los


Valores Fiduciarios.


1.3 Riesgo de los bienes fideicomitidos (Cont.)


El incremento de las retenciones impositivas que se practican actualmente sobre el precio de los granos, o el cierre


o restricciones a la exportación de los mismos, tendrían un impacto muy negativo sobre la rentabilidad de la


actividad agrícola que explotará el Fideicomiso, y como consecuencia de ello, afectar seriamente el retorno


esperado o, incluso, derivar en la pérdida del capital invertido por los Beneficiarios.


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.







Sociedad Fiduciaria S.A.


1.5 Falta de Pago de los Servicios


Notas a los Estados Contables Fiduciarios
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Presidente


Los Valores Fiduciarios están representados por Certificados Globales permanentes, para su depósito en Caja de


Valores S.A. Los inversores (los “Beneficiarios”) renuncian a exigir la entrega de láminas individuales. Las


transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo administrado por dicha Entidad, conforme a la


Ley 20.643. La Caja de Valores S.A. se encuentra habilitada que éstos podrán trasladar a los Beneficiarios. 


La falta de pago de un servicio correspondiente a los Valores Fiduciarios, por insuficiencia de fondos


fideicomitidos, no constituirá un Evento Especial. El monto que no haya podido pagarse a los Beneficiarios en la


Fecha de Pago de Servicio por ser insuficiente lo recaudado, será pagado cuando el flujo de fondos efectivamente


percibido lo permita. Dichos pagos, en cuanto fueren parciales, se efectivizarán con una periodicidad mínima de


treinta (30) días, y siempre que los fondos disponibles para ello no fueran inferiores a Dólares Estadounidenses


USD 100.000 (dólares cien mil). 


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Gustavo G. Rodriguez


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


1.4 Clases de Valores Fiduciarios (Cont.)


CP Humberto D. Santoni (Socio)


NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


Certificados de Participación. Los Certificados de Participación tendrán derecho al cobro de los siguientes


Servicios, que serán pagados en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable conforme lo establezca el Agente de Cálculo,


de acuerdo al orden de prelación establecido en el artículo V.5. del Contrato de Fideicomiso: (i) en concepto de


amortización, se aplicará la totalidad de los fondos del Excedente Disponible Anual para los Certificados de


Participación, hasta que el valor nominal de los Certificados de Participación quede reducido a Dólares


Estadounidenses USD100, saldo que será abonado en la última Fecha de Pago de Servicios; y; (ii) en concepto de


utilidad, los fondos remanentes del Excedente Disponible Anual para los Certificados de Participación.


Valores de Deuda Fiduciaria. Los Valores de Deuda Fiduciaria tendrán derecho al cobro de los siguientes


Servicios, que serán pagados en Pesos al Tipo de Cambio Aplicable conforme lo establezca el Agente de Cálculo,


de acuerdo al orden de prelación establecido en el artículo V.5 del Contrato de Fideicomiso: (i) en concepto de


interés, el 5% (cinco por ciento), nominal anual devengado durante el Período de Devengamiento que será


abonado en las Fechas de Pago de Servicio; (ii) en concepto de amortización, la totalidad de los fondos


correspondientes al Excedente Disponible Anual del Fideicomiso, una vez cancelados los intereses previstos en el


párrafo (i) precedente), y; (iii) en caso de corresponder, cuando el Excedente Disponible Anual del Fideicomiso


sea suficiente para atender los intereses devengados en el punto i), se abonará en concepto de plus de renta el


equivalente al 10% (diez por ciento) del monto resultante de multiplicar: (a) el Excedente Disponible Anual del


Fideicomiso deducidos el monto equivalente al servicio de interés previsto en el punto (i); por: (b) el cociente


obtenido de dividir el valor residual de los Valores de Deuda Fiduciaria emitidos, por el valor residual de los


Valores Fiduciarios emitidos por el Fideicomiso. No se abonará el Plus de Renta previsto en este apartado si la


amortización de los Valores de Deuda Fiduciaria se produce el 20 de agosto del 2026, o con posterioridad a dicha


fecha.


Rosario Administradora







Mientras se encuentren vigentes los VDF:


NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


iv. Al pago del Plus de Renta, de corresponder;


v. Al pago de amortización de los VDF;


Presidente


con nuestro informe de fecha 11/05/2026
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1.7 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso


Del producido de la colocación, se procederá a integrar la suma equivalente a USD 10.000 (dólares diez mil) con


imputación a un fondo de gastos, el cual se destinará a cancelar los Gastos Deducibles, previstos para el


Fideicomiso. El importe del Fondo de Gastos podrá ser incrementado por el Fiduciario, por sí o por asesoramiento


de sus Agentes, ante incremento de los importes correspondientes a los Gastos Deducibles o la necesidad de


atender mayores Gastos Deducibles o constituir previsiones. En cualquier momento en que el Fondo de Gastos se


reduzca hasta representar un importe menor al monto indicado, el Fiduciario detraerá de los Fondos Líquidos


disponibles en la Cuenta Fiduciaria el importe necesario para restablecer el Fondo de Gastos en dicho límite, salvo


que el Fiduciario estimare fundadamente que las sumas acumuladas en el Fondo de Gastos son suficientes para el


pago de los Gastos Deducibles que se devenguen hasta la extinción del Fideicomiso. El remanente del Fondo de


Gastos será distribuido entre los Beneficiarios al momento de la liquidación del Fideicomiso, de existir un


remanente.


La falta de pago de un servicio de interés de los Valores de Deuda Fiduciaria en la Fecha de Pago de Servicio


prevista para los mismos producirá su capitalización automática.


CP Humberto D. Santoni (Socio)


ii. A la recomposición del Fondo de Reserva Impositivo, de corresponder


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


i. A la recomposición del Fondo de Gastos


iii. Al pago del interés de los VDF;


Rosario Administradora


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


1.5 Falta de Pago de los Servicios (Cont.)


Ocurrida la Fecha de Vencimiento de los Valores Fiduciarios sin que existan fondos suficientes para cancelar la


totalidad de los Servicios adeudados a los Valores Fiduciarios, ello implicará un Evento Especial. No obstante, en


cuanto hubiera fondos disponibles en la Cuenta Fiduciaria, el Fiduciario procederá a realizar pagos a los Valores


Fiduciarios, luego de deducir las contribuciones al Fondo de Gastos y al Fondo de Reserva Impositivo, de


corresponder. Dichos pagos, en cuanto fueren parciales, se efectivizarán con una periodicidad mínima de treinta


(30) días, y siempre que los fondos disponibles para ello no fueran inferiores a dólares USD 100.000 (dólares cien


mil).


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


(en carácter de Fiduciario)


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


El total del Excedente Disponible Anual del Fideicomiso se distribuirá en la Fecha de Pago de Servicios de la


siguiente forma:


CP Gustavo G. Rodriguez


Sociedad Fiduciaria S.A.


1.6 Fondo de Gastos







El Fideicomiso cierra sus ejercicios económicos los 30 de junio de cada año.


NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS


ix. Los fondos remanentes del Excedente Disponible Anual para los Certificados de Participación, de existir, se 


aplicarán al pago de la utilidad de los Certificados de Participación.


NOTA 1 - CONSTITUCIÓN DE “FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA” (Cont.)


2.1 Preparación y presentación de los Estados Contables Fiduciarios


1.9 Registros contables y cierre de ejercicio


Los presentes estados contables están expresados en pesos en moneda homogénea de cierre (Nota 2.5) y han sido


preparados de conformidad con la Resolución Técnica N° 54 - TO RT 62 - (RT 54), emitida por la Federación


Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), adoptada por la Resolución de Consejo


Superior N° 22/2025 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de acuerdo


con las resoluciones emitidas por la CNV. 


El plazo de duración del Fideicomiso tendrá inicio en la fecha del Contrato de Fideicomiso y finalizará a los 180


días de la última Fecha de Pago de Servicios de los Valores Fiduciarios, o en una fecha anterior cuando el PIPE así


lo determinara o así lo resolvieran los Beneficiarios; ó el Operador Técnico junto al Fiduciario y al Asesor


Financiero, con el fin de asegurar la rentabilidad del Fideicomiso, todo ello, conforme a lo previsto en el Contrato


de Fideicomiso.


vi. A la recomposición del Fondo de Gastos


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


Rosario Administradora


Presidente


Luego de cancelados íntegramente los VDF, el Excedente Disponible Anual para los Certificados de Participación 


se distribuirá en la Fecha de Pago de Servicios de la siguiente forma:


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


vii. A la recomposición del Fondo de Reserva Impositivo, de corresponder;


CP Humberto D. Santoni (Socio)


1.7 Forma de distribución de los ingresos al Fideicomiso (Cont.)


viii. A la amortización de los Certificados de Participación hasta que su valor nominal quede reducido a dólares 


USD 100, saldo que será abonado en la última Fecha de Pago de Servicios;


Los registros contables del patrimonio fideicomitido son llevados por el Fiduciario, en libros rubricados separados


de los correspondientes a su propio patrimonio. 


(en carácter de Fiduciario)


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


A continuación se detallan las normas contables más relevantes utilizadas por el Fideicomiso para la preparación


de los presentes estados contables.


1.8 Condición para la finalización del Fideicomiso
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CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CP Gustavo G. Rodriguez







NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (Cont.)


$


   Patrimonio Neto Fiduciario al 30-06-2025 según normas anteriores 1.343.863.485 


   Ajuste de inversiones financieras (a) 264.745           


   Patrimonio Neto Fiduciario al 30-06-2025 según RT 54 1.344.128.230 


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


2.2 Clasificación de la entidad


CP Humberto D. Santoni (Socio)


Sociedad Fiduciaria S.A.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CP Gustavo G. Rodriguez


Notas a los Estados Contables Fiduciarios
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(a) Corresponde al efecto del cambio en el criterio de medición de las inversiones financieras, las que conforme a


las normas anteriores se medían al valor neto de realización y bajo la RT 54 se miden al valor razonable.


Adicionalmente, se detallan las principales reclasificaciones de presentación originadas por la aplicación de la RT


54 en el Estado de situación patrimonial:


Los efectos de los cambios de medición que originó la aplicación de la RT 54 sobre el ejercicio comparativo son


los siguientes: 


c) Los saldos de $ 29.032.413 y $ 672.133.049 correspondientes a los rubros "Valores de Deuda Fiduciaria" del


Estado de situación patrimonial, tanto en el Pasivo Corriente como en el Pasivo No Corriente, respectivamente, se


reclasificaron al rubro "Valores de Deuda Fiduciaria en moneda".


La diferencia entre las cifras contables previas y las nuevas cifras resultantes de la aplicación inicial de la norma,


se reconoce como un ajuste en los saldos iniciales que se presentan en el estado de Evolución del Patrimonio Neto


Fiduciario como “Modificación de saldos iniciales”.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


(en carácter de Fiduciario)


Dado que el Fideicomiso se encuentra bajo supervisión y control permanente por parte de la CNV, se considera


que reviste el carácter de entidad restante.


2.3 Aplicación inicial de la RT 54


La RT 54 fue aplicada por el Fideicomiso utilizando el enfoque retroactivo simplificado contenido en el Apéndice


de la norma, motivo por el cual solo se han adecuado las cifras comparativas incluidas en el estado de situación


patrimonial y notas y anexos relacionados. 


a) El saldo de $ 499.159.734 correspondiente al rubro "Inversiones corrientes" del Estado de situación patrimonial,


se reclasificó al rubro "Inversiones financieras".


b) Los saldos de $ 225.467.025 y $ 44.084.951 correspondientes a los rubros "Otros Créditos" del Estado de


situación patrimonial, tanto en el Activo Corriente como en el Activo No Corriente, respectivamente, se


reclasificaron al rubro "Créditos Impositivos".


d) El saldo de $ 10.184.881 correspondiente al rubro "Otras Deudas" del Estado de situación patrimonial, se


reclasificó al rubro "Otras Deudas en moneda".







NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (Cont.)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


(en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


La preparación de estados contables a una fecha determinada requiere que el Fiduciario del Fideicomiso realice


estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos


contingentes revelados a dicha fecha, como así también los ingresos y egresos registrados en el período. El


Fiduciario realiza estimaciones para poder calcular a un momento dado, por ejemplo, el valor recuperable de los


activos y las provisiones para gastos. Los resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y


evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes Estados Contables Fiduciarios.


CP Gustavo G. Rodriguez


2.5 Unidad de medida


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


2.4 Estimaciones contables


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


• Aplicar los coeficientes de ajuste a los importes de las partidas anticuadas para expresarlas en moneda de cierre.


A este respecto, las partidas que deben ajustarse son aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre.


La aplicación del proceso de ajuste por inflación establecido en la RT 54 permite el reconocimiento de las


ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los cambios en el poder


adquisitivo de la moneda a lo largo del ejercicio. Tales ganancias y pérdidas se exponen en los rubros “Resultado


por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por activos y pasivos financieros” y ”


Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y pasivos


monetarios”  del Estado de Resultados.


• Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su último ajuste, según corresponda).


Información general


Descripción del proceso de expresión a moneda de cierre


A efectos de expresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, el Fideicomiso debe, entre


otras cosas:
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Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea a fecha de cierre del presente período,


reconociendo los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido en la RT 54, en virtud de haberse


determinado la existencia de un contexto de alta inflación.


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


• Calcular los coeficientes de ajuste aplicables. A tal efecto se utiliza el índice de precios publicados por la


FACPCE. La variación del índice utilizado para el ajuste de los estados contables ha sido del 25,09% en el período


finalizado el 31-03-2026 y del 31,51% en el período anterior.







NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES FIDUCIARIOS (Cont.)


NOTA 3 - CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EXPOSICIÓN


Se encuentran medidos a su valor nominal al cierre del período.


Los principales criterios de medición y exposición utilizados para la preparación de los estados contables


fiduciarios son los siguientes:


En cumplimiento con lo establecido en la Resolución Técnica Nº 54 de la FACPCE, el Estado de Situación


Patrimonial se expone en forma comparativa con el ejercicio Nº 2 finalizado el 30 de junio de 2025. El Estado de


Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujos de Efectivo se exponen en forma


comparativa con el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025. Los mismos han sido ajustados de


acuerdo con el procedimiento indicado en la Nota 2.5 y se encuentran expresados en moneda homogénea de marzo


de 2026. 


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa
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Sociedad Fiduciaria S.A.


Las letras del tesoro y los fondos comunes de inversión con cotización se encuentran medidos a su valor razonable


al cierre del período.


3.5 Créditos Impositivos, Deudas Fiscales y Otras Deudas en moneda


Fueron medidos en base a la mejor estimación posible de la suma a cobrar y a pagar, respectivamente, al cierre del


período.


CP Humberto D. Santoni (Socio)


3.3 Inversiones financieras


PresidenteCPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Los Valores de Deuda Fiduciaria en moneda han sido medidos a su valor nominal, más los intereses devengados a


pagar al cierre del período.


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Las deudas en moneda extranjera se midieron a los tipos de cambio vigentes al cierre del período. El detalle se


expone en el Anexo G.


(en carácter de Fiduciario)


3.2 Pasivos monetarios en moneda extranjera


2.6 Información comparativa


3.1 Activos y Pasivos monetarios en moneda nacional


Rosario Administradora


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


3.4 Valores de Deuda Fiduciaria en moneda







NOTA 3 - CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EXPOSICIÓN (Cont.)


3.6 Activos biológicos 


Los activos biológicos en desarrollo han sido valuados a sus valores de costo reexpresados al cierre del presente


período aplicando los índices indicados en la Nota 2.5.


Incluyen los resultados devengados en el período, con independencia de que se haya efectivizado su cobro o pago.


Las cuentas de ingresos y gastos se reexpresaron mediante la aplicación de los índices mensuales indicados en la


Nota 2.5 correspondientes a las fechas de origen de las partidas que conforman los saldos al cierre del período.


Los Certificados de participación se reexpresaron al cierre del presente período mediante la aplicación de los


índices indicados en la Nota 2.5.


3.8 Patrimonio Neto Fiduciario


3.7 Devengamiento de intereses


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


3.10 Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario
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Directa


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por los activos y pasivos


financieros se expone en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda


generado por activos y pasivos financieros.


Los activos biológicos terminados han sido valuados a sus valores razonables al cierre del período.


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Para la presentación del Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario se ha adoptado la alternativa del Método Directo


de la Resolución Técnica Nº 54 de la FACPCE, considerándose efectivo y sus equivalentes a las disponibilidades


en Caja y Bancos e Inversiones financieras. 


El resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda generado por otros activos y


pasivos monetarios se expone en la línea Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la


moneda generado por otros activos y pasivos monetarios.


3.9 Resultados Fiduciarios del período


El devengamiento de intereses de los Valores de Deuda Fiduciaria ha sido calculado según las condiciones


establecidas en el contrato del Fideicomiso. 


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


Los resultados financieros y por tenencia generados por activos y pasivos financieros se exponen por sus valores


nominales reexpresados al cierre del período.


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.







NOTA 3 - CRITERIOS DE MEDICIÓN Y EXPOSICIÓN (Cont.)


Determinación del efectivo y sus equivalentes al cierre del período: 31.03.2026 31.03.2025


$ $


   Caja y Bancos (Nota 4.1) 849.988 959.601


   Inversiones Financieras (Nota 4.2) 134.127.508 227.434.710


134.977.496 228.394.311


3.10 Estado de Flujos de Efectivo Fiduciario (Cont.)


Como consecuencia de lo mencionado precedentemente, el Fideicomiso ha procedido a mantener los créditos


impositivos correspondientes a retenciones, percepciones, impuestos a los débitos y créditos, etc, créditos fiscales


sufridos o ingresados por el Fideicomiso, correspondientes al impuesto a las ganancias, hasta que sean distribuidos


entre los inversores, tal como lo establece la Resolución General de AFIP 4498 del 3 de junio de 2019.


Con fecha 11 de mayo de 2018 se publicó en el Boletín Oficial la Ley de Financiamiento Productivo – Ley 27.440,


conocida como la reforma de la Ley del Mercado de Capitales, la que dispone en su artículo 205 del Título XII


(Impulso a la apertura de capital y al desarrollo de proyectos inmobiliarios y de infraestructura): “En pos de


transparentar el tratamiento impositivo vigente, los fideicomisos y los fondos comunes de inversión a que aluden


los apartados 6 y 7 del inciso a) del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, tributarán el impuesto a las


ganancias en la medida en que los certificados de participación y/o títulos de deuda o las cuotapartes que emitieran


no hubieren sido colocados por oferta pública con autorización de la Comisión Nacional de Valores. De existir tal


colocación tributarán sólo en la proporción a las inversiones no realizadas en la República Argentina. El


tratamiento aquí previsto comenzó a regir respecto de las utilidades generadas en los ejercicios iniciados a partir


del 1° de enero de 2018.” Siendo éste un Fideicomiso Financiero con Oferta Pública de sus certificados de


participación y/o títulos de deuda comprendido en los mencionados apartados, quedaría eximido (en caso que el


resultado impositivo arroje ganancias) del pago de impuesto a las ganancias y de sus correspondiente anticipos.


3.11 Impuesto a las ganancias 


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


Por lo expuesto, serán los inversores receptores de las ganancias que distribuya el Fideicomiso quienes deberán


incorporar dicha renta en sus declaraciones juradas siendo de aplicación las normas generales de la ley para el tipo


de ganancia que se trate de no haber mediado tal vehículo, dependiendo siempre de su condición de persona


humana, persona jurídica o beneficiario del exterior.


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa


Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


CP Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54
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NOTA 4 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS


31.03.2026 30.06.2025


$ $


4.1  Caja y Bancos


Banco cuenta corriente 849.988                1.227.208             


Total 849.988                1.227.208             


4.2  Inversiones Financieras


Inversiones Financieras (Anexo C) 134.127.508         499.159.734         


Total 134.127.508          499.159.734          


4.3 Créditos Impositivos


Corrientes


Saldo a favor de impuesto al valor agregado 40.304.086           223.231.412         


Saldo a favor de impuesto sobre los ingresos brutos 8.985.316             2.235.613             


Total Corrientes 49.289.402            225.467.025          


No Corrientes


Retenciones de impuesto a las ganancias 62.756.860           34.212.198           


Crédito Impuesto a las ganancias Ley Nº 25.413 13.320.360           9.872.753             


Total No Corrientes 76.077.220            44.084.951            


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


La composición de los principales rubros al 31 de marzo de 2026, al 30 de junio de 2025 y al 31 de marzo de


2025 es la siguiente:
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.







NOTA 4 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS (Cont.)


31.03.2026 30.06.2025


$ $


4.4 Activos biológicos


Activos biológicos terminados:


   Cereales y oleaginosas (soja y maiz) -                        148.115.393         


Activos biológicos en desarrollo:


   Sementeras -                        1.137.494.817      


Total -                         1.285.610.210       


4.5 Valores de Deuda Fiduciaria en moneda


Corrientes


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria (Anexo G) -                        29.032.413           


Total Corrientes -                        29.032.413           


No Corrientes


Valores de Deuda Fiduciaria (Anexo G) -                        672.133.049         


Total No Corrientes -                        672.133.049         


4.6 Deudas Fiscales


Retenciones de impuesto a las ganancias a pagar 37.343                  70.555                  


Impuesto sobre los ingresos brutos a pagar 223.640                -                        


Total 260.983                70.555                  


4.7 Otras Deudas en moneda


Corrientes


Honorarios a pagar al Fiduciario 3.425.649             5.978.318             


Otros honorarios y gastos a pagar 2.321.698             4.206.563             


Total Corrientes 5.747.347             10.184.881           


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


19


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


La composición de los principales rubros al 31 de marzo de 2026, al 30 de junio de 2025 y al 31 de marzo de


2025 es la siguiente:







NOTA 4 - DETALLE DE LOS PRINCIPALES RUBROS (Cont.)


31.03.2026 31.03.2025


$ $


4.8 Resultado de la producción agropecuaria


Valor razonable de la producción agropecuaria 1.829.666.218      205.243.984         


Recupero de gastos -                        51.384.119           


Costo de la producción agropecuaria (Anexo H)         (1.961.937.145) (1.056.633.571)     


Total (132.270.927)        (800.005.468)        


4.9 Resultados Financieros y por tenencia


Generados por activos


   Resultado por tenencia de inversiones financieras 28.038.086           16.680.520           


   Intereses de cauciones -                        699                       


   Retribución por administración de fondos líquidos (3.934.159)            (1.261.611)            


Total 24.103.927           15.419.608           


Generados por pasivos


   Intereses por Valores de Deuda Fiduciaria (11.192.751)          (25.311.611)          


   Diferencias de cambio (594.025.906)        (550.294.651)        


Total (605.218.657)        (575.606.262)        


4.10 Arrendamientos


   Costos de la producción agropecuaria  (Anexo H) 549.521.149         1.039.955.123      


Total 549.521.149         1.039.955.123      


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente
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Notas a los Estados Contables Fiduciarios


La composición de los principales rubros al 31 de marzo de 2026, al 30 de junio de 2025 y al 31 de marzo de


2025 es la siguiente:







NOTA 5 - PLAZOS ESTIMADOS DE CRÉDITOS Y PASIVOS FIDUCIARIOS


Créditos 


Impositivos
Deudas Fiscales


Otras Deudas en 


moneda


A vencer


1er. Trimestre                      -   260.983           5.747.347   


2do. Trimestre                      -                        -     -      


3er. Trimestre                      -                        -     -      


4to. Trimestre                      -                        -     -      


A  más de un año                      -                        -                      -     


Subtotal                      -   260.983           5.747.347   


De plazo vencido                      -                        -                      -     


Sin plazo establecido       125.366.622                        -                      -     


Total 125.366.622 260.983           5.747.347   


Que no devengan interés 125.366.622 260.983           5.747.347   


A tasa variable   -                           -     -      


A tasa fija                      -                        -     -      


Totales al 31.03.2026 125.366.622 260.983           5.747.347   


Fideicomiso Financiero Renta Agrícola I - Fondo de Inversión 


Directa
Notas a los Estados Contables Fiduciarios


Al 31 de marzo de 2026 la composición del plazo de los créditos y pasivos según su plazo estimado de cobro o


pago, así como la clasificación en función de las tasas de interés que devengan, es la siguiente:


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


Sociedad Fiduciaria S.A.
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CP Humberto D. Santoni (Socio)


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


Rosario Administradora


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Presidente


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación







NOTA 6 - HECHO RELEVANTE


NOTA 7 - HECHOS POSTERIORES


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738
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Presidente


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Que en el marco de las gestiones para la liquidación fideicomiso, se detectó que de acuerdo a las constancias


impositivas existe un saldo de libre disponibilidad proveniente de las últimas determinaciones mensuales del


impuesto al valor agregado (“IVA”) con potencialidad de ser recuperado por parte del Fideicomiso Financiero.


Que atento a ello resulta necesario mantener el Fideicomiso vigente a los fines de continuar con las tareas


reseñadas.


Con fecha 14 de octubre de 2025, ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en su


carácter de fiduciario del FIDEICOMISO FINANCIERO “RENTA AGRÍCOLA I”- FONDO DE INVERSIÓN


DIRECTA, procedió a publicar ante la Comisión Nacional de Valores y Mercados donde este Fideicomiso lista


el Hecho Relevante informando al público inversor que, de conformidad con lo previsto en el artículo VIII 4.


Inc. b) del Contrato del Fideicomiso fue sometida a consideración de los Beneficiarios del Fideicomiso la


propuesta del Comité de Inversión de no continuar con la próxima campaña agrícola 2025-2026, y en


consecuencia, facultar al Fiduciario para que proceda a resolver y liquidar anticipadamente el Fideicomiso, de


acuerdo a los considerandos incluidos en la Solicitud de Consentimiento que se publicó en la Autopista de la


Información Financiero (“AIF”), Bolsa de Comercio de Rosario Asociación Civil (en su actuación delegada por


MAV) y en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. el 30 de septiembre y notificó a cada Beneficiario a su


dirección de correo electrónico registrado ante el Agente titular de la Cuenta Depositaria donde se encuentra


abierta su Cuenta Comitente donde se encuentran depositados sus títulos, de acuerdo a la información de Caja


de Valores S.A.


A la fecha de emisión de los presentes estados contables, no existen acontecimientos u operaciones ocurridas


con posterioridad al cierre del período que puedan afectar significativamente la situación patrimonial del


Fideicomiso Financiero ni los resultados del período. 


Notas a los Estados Contables Fiduciarios


En función de lo expuesto, se procede a prorrogar la liquidación del Fideicomiso por el plazo que resulte


necesario a los efectos de cumplimentar las gestiones a los fines de materializar el mencionado crédito


impositivo con el fin de aplicarlo al pago de los Certificados de Participación en circulación y proceder a la


liquidación del fideicomiso.







Anexo C


$ $ $


Inversiones financieras corrientes:


Letras del Tesoro:


Letras del Tesoro Nacional Capitalizables en $ Vto 29/08/2025                   -                      -                     -      48.329.452 


Letras del Tesoro Nacional Capitalizables en $ Vto 30/09/2025                   -                      -                     -      84.043.364 


Fondos comunes de inversión:


Fundcorp Performance Balanceado - Clase C                   -                      -                     -    337.217.621 


Pionero Pesos (Money Market Dinámico) - Clase B      1.364.738              98,28  134.127.508    29.569.297 


Totales      134.127.508      499.159.734 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Saldos al      


30.06.2025
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Inversiones financieras en acciones, otros valores negociables y participaciones en otras sociedades


Correspondientes al ejercicio N° 3


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio Nº 2 finalizado el 30 de junio de 2025


Emisor y características de los valores
Cantidad


Saldos al      


31.03.2026


Valor de 


Cotización







Anexo G


PASIVOS


Pasivos corrientes


Valores de Deuda Fiduciaria en moneda (Nota 4.5):


Intereses de Valores de Deuda Fiduciaria U$S -        -          -                29.032.413   


Subtotal Valores de Deuda Fiduciaria en moneda -                29.032.413 


Subtotal Pasivos corrientes -                29.032.413 


Pasivos No corrientes


Valores de Deuda Fiduciaria en moneda (Nota 4.5):


Valores de Deuda Fiduciaria U$S -        -          -                672.133.049 


Subtotal Valores de Deuda Fiduciaria en moneda -                672.133.049 


Subtotal Pasivos no corrientes -                672.133.049 


Total Pasivos -                701.165.462 


Rosario Administradora


Sociedad Fiduciaria S.A.


(en carácter de Fiduciario)


CP Gustavo G. Rodriguez


Presidente


Cambio o 


cotización 


vigente


Monto en         


pesos                          


al 31.03.2026


Monto en         


pesos                          


al 30.06.2025
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Pasivos en moneda extranjera


Correspondientes al ejercicio N° 3


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el ejercicio Nº 2 finalizado el 30 de junio de 2025


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738


con nuestro informe de fecha 11/05/2026


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación


CP Humberto D. Santoni (Socio)


Monto y clase de la 


moneda extranjera







Anexo H


Costos de la 


producción 


agropecuaria 


Gastos de 


comercialización


Gastos de 


administración


Total 


31.03.2026


Total 


31.03.2025


$ $ $ $ $


Impuesto sobre los ingresos brutos                -     14.857.251                -     14.857.251 15.135.259 


Retribución del Fiduciario                -                    -     21.416.204 21.416.204 20.586.843 


Honorarios y servicios de terceros 21.606.439                -     22.189.164 43.795.603 56.465.444 


Comisiones                -     50.452.808                -     50.452.808 47.278.761 


Semillas e insumos 621.235.267                -                    -     621.235.267 1.118.504.660 


Servicios agrícolas 348.693.682                -                    -     348.693.682 411.136.635 


Arrendamientos (Nota 4.10) 549.521.149                -                    -     549.521.149 1.039.955.123 


Fletes 419.109.688 1.432.807                -     420.542.495 286.174.414 


Seguros 1.770.920                -                    -     1.770.920 47.493.222 


Publicaciones y aranceles                -                    -     1.127.069 1.127.069 907.216 Derechos de listado Bolsa de Comercio de 


Rosario                -                    -     266.427 266.427 257.803 


Impuesto a los débitos y créditos bancarios                -                    -     12.691.784 12.691.784 6.954.627 


Impuesto de sellos                -                    -     11.062 11.062 4.972.538 


Comisiones y gastos bancarios                -                    -     3.933.781 3.933.781 3.704.110 


Diversos                -                    -     2.981.356 2.981.356 4.098.852 


Total 1.961.937.145 66.742.866 64.616.847 2.093.296.858 3.063.625.510 


Firmado digitalmente a los efectos de su identificación Rosario Administradora


con nuestro informe de fecha 11/05/2026 Sociedad Fiduciaria S.A.


VIGNA, SANTONI Y ASOCIADOS (en carácter de Fiduciario)


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 7/54


CP Humberto D. Santoni (Socio) CP Gustavo G. Rodriguez


CPCE Prov. de Santa Fe Mat. Nº 5727 - Ley 8738 Presidente


Rubros
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Gastos


Información requerida por el Art. 64, apartado I Inc. b) de la Ley General de Sociedades 


Correspondiente al ejercicio N° 3


por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2026


En moneda homogénea - Comparativo con el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025
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Rioja 1023 – 1° Piso – Of. 3 y 7 
Tel.: 0341-4409840 / 4211579  


Fax: 0341-4268183  
S2000AYM Rosario – Prov. Santa Fe 
E-mail: estudio@vigna-santoni.com.ar 


INFORME DE REVISIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS 


CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 


 


 


Señores Presidente y Directores de 


ROSARIO ADMINISTRADORA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 


FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO FINANCIERO RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA 


Paraguay 777 piso 9 - Rosario - Provincia de Santa Fe 


C.U.I.T: 33-69371055-9 


 


 


1. Informe sobre los estados contables de períodos intermedios 


Hemos revisado los estados contables fiduciarios adjuntos del FIDEICOMISO FINANCIERO 


RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE INVERSIÓN DIRECTA, CUIT 30-71820454-9, así como 


un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa que se detallan a 


continuación: 


a) Estado de situación patrimonial fiduciario al 31 de marzo de 2026, cuyas cifras resumidas son 


las siguientes:     


            Activo $      260.344.118 


            Pasivo $          6.008.330 


            Patrimonio neto fiduciario $      254.335.788 


b) Estado de resultados fiduciario por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 


2026, el que arroja una ganancia de $ 178.049.641.   


c) Estado de evolución del patrimonio neto fiduciario por el período de nueve meses finalizado el 


31 de marzo de 2026. 


d) Estado de flujo de efectivo fiduciario por el período de nueve meses finalizado el 31 de marzo 


de 2026. 


e) Notas 1 a 7 y Anexos C, G y H. 


 


Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2025 y al 


período de nueve meses finalizado el 31 de marzo de 2025, reexpresadas en moneda de marzo de 


2026 de acuerdo con lo señalado en la Nota 2.5, son parte integrante de los estados contables 


mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten 


exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período intermedio actual. 


 


2. Responsabilidad del Directorio del Fiduciario en relación con los estados contables 


fiduciarios de períodos intermedios 


El Directorio de Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A., en ejercicio de sus funciones 


exclusivas como Fiduciario del Fideicomiso Financiero RENTA AGRÍCOLA I - FONDO DE 


INVERSIÓN DIRECTA, es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 


contables fiduciarios adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas y 


del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres 


de incorrecciones significativas. 
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3. Responsabilidad de los auditores 


Nuestra responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables fiduciarios 


adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo nuestra tarea de conformidad con las 


normas de revisión de estados contables de períodos intermedios establecidas en la sección IV de la 


Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética. 


 


  Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 


principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar 


procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 


sustancialmente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener 


seguridad de que tomemos conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse 


en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de auditoría. 


   


 


4. Conclusión 


• Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los 


estados contables fiduciarios adjuntos del Fideicomiso Financiero RENTA AGRÍCOLA I - 


FONDO DE INVERSIÓN DIRECTA correspondientes al período de nueve meses finalizado el 31 


de marzo de 2026 no están preparados en forma razonable, en todos sus aspectos significativos, de 


acuerdo con las normas contables profesionales argentinas. 


 


 


5. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 


a) Los estados contables fiduciarios concuerdan con los registros contables del Fideicomiso y se 


encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y Balances. 


b) Al 31 de marzo de 2026 y según surge de los registros contables del Fideicomiso, no existía 


deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes 


y contribuciones. 


c) Al 31 de marzo de 2026 y según surge de los registros contables del Fideicomiso, la deuda 


devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe 


en concepto de Impuesto sobre los ingresos brutos ascendía a $ 223.640, la cual no era 


exigible a esa fecha. 


 


 


Rosario, 11 de mayo de 2026. 
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